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  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2021 00649 

 

         En atención a la documental que antecede y con el fin de continuar 

con el trámite que corresponde se dispone: 

 

         1. Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento 

negativo del citatorio enviado a la demandada SOCIEDAD 

CONSTRUCTIVA DE OBRAS LTDA. En consecuencia, la parte actora 

indique al despacho si aportara mas direcciones o pretende su 

emplazamiento. 

 

        De igual forma, proceda con el emplazamiento de las personas 

indeterminadas conforme a lo dispuesto en el numeral cuarto del auto 

admisorio de fecha 26 de agosto de 2021. 

 

         2. Secretaría proceda con el diligenciamiento del Oficio #01411 

dirigido a la Secretaría de Movilidad. 

 
 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 

  

 
 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 136 de 19 de octubre de 2022 
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